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Deberes Ciudadanos 

^jjluchp feinemos.Ji,abIar,de 
cuestión que nosotros conside
ramos tan importante como la 
que más, pero considerando de-
bernuestro orientar a todos aque-, 
líos nuestros lectores que lo 
necesiten.^no rehusamos elcom-^ 
promisa aunque para salir del 
reducido.Védado,v tengamos que 
pasar algún aprieta, 
r Es deseo nuestro, procurar 
portodoalost medios ;̂ un grada 

-superior <íjjS|^tur9 j jn los cíüda-," 
danos, 'para que puedan rendir 
susbénéfTcloS más positivos al 
pueblo donde habiten; Es indu
dable que fomentando el amor a 
la patria chica, se fomenta el 
amor a España, y progresando 
aquella, ésta constituida por la 
suma de estas pequeñas patrias^ 
había de progresar también. 

Para llegar a la consecución^ 
de lo que propugnamos en és-
tasxolumoas, es necesario que 
todos os conjuréis para cumplir 
con vuestros deberes cívicos- y 
que sepáis cumplir Ja conjura; 
pues de-nada servirían estas 
líneas autique tuviesen la fortu
na de apuntar algún feliz conse-

I j(»«i no.estais decididos a e{ecu-
tétío», mediante una actuaciótr 
decidida. v 

Ha llegado la hora de qiie tO' 
dos se d^n. cuenta que nuestro 
puebt(t, q^e podría ser ef orgu
llo de España bajo el punto de 
vista agrícola» perece de sed. 
No ha muchos días, soñaba a 
Lorcojan seca y tan abandona
da, cua| si hubiesen sido, desbas

tadas todas sus casas por el 
fuego o ios terremotos,- y su po
blación asolada por el hambre o 
I9 peste y" su huerta • enterrada-
entre cenizal de volcán; unos 
desgraciados seres de aspecto 
famélico y caras de momia, me
dio desnudos, paseaban su 
gran cruz sobre las ruinas de 
nuestra ciudad, de morada les 
servían loa escombros de algu
nas casonas que hoy se reputan 
de monumentos. ^ . 

Las que habían sido antes her-̂  
niosas alamedas, jzstaban infecr 
tosrde animaluchos répugRatilesv 

Álvolveir en sí,, a pesar'de ser 
fantástico, pensé qu^ algo de to-r 
do aquéllo pudiera ocurrir en 
nuestra ciudad si no se la dota 
suficientemente del agua que ne^ 
cesita para regar sus campos 
secos, los más fértiles si tuvie-
sen»á preciado líquido. 

K. I I K O - j io desmayemos; con 
' uriá "ftierza poderosa se mueve 

un pesado peso. ¿Cómo se lo
g r a r í a fuerza? De manera sen-
cilláf Recordemos el leira del 
esciívo de los Reyes calóiicos: 
«La unión hace la fuerza». Uná
mosnos todos los torquinos sin 
distinción de partidismo político 
alguno, llevemos por lema:«Lo 
primero Lorca». pongamos en 
tensión todas nuestras activida-
dés^ para conseguir lo que es 
cuestión d^ vida or muerte para 
nuestro pueblo, no esperemos 
resignados a que el cíelo nos 
mande su bíenhechorar lluvia o a 
que nos traigan las aguas perso
nas a quienes poco les Interesa 
que este pueblo resucite o perez
ca» en tugar de esperar ha^ que 
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traerlas, mientras no hagamos 
ésto no habremos cumplido con 
nuestros deberes ciudadanos. 

Un hecho ante la Ciencia 
dd derecho penal 

Vamos a cumplir la promesa 
que hicimos, en el número ante
rior, de estudiar, desde el punto 
de vista ¡urídico, el hecho que 
allí estudiamos a la luz de la Fi
losofía. . ^ 

Y al empezar este'csfudfo se 
nos presenta a*"fa vistá^ef .enig
ma de unos interrogantes: 

¿Fué delito?... ' ' , . 
. Yeámoslo:. Para'ésto exami
nemos antes la opinión de cele--' 
bres criminalistas sQbre^l,c[|'¿Ro. ̂  
' Según Romagüosiwf'Qi^^^^^. 
de/ din tío pénale, p. ̂ ^ el deli-r 
to «es el acto (teuna_p<{rsoriáC*' 
libre e inteligente^ periwd,í̂ i;3l a- \ 
los demá^ e injusto? ^ * ; ";". ;• 

Según Rossí (Tratado déDer 
recho Penaif *:^-edter*-€spaflo-
la. Madrid, 1883. p. 205) el deli
to consiste en la violación de un 
deber. 

Para Franck {Pñi/oaophie du 
Dro/V/jeco/, Bruselas 1864, p. 134) 
el delito es la violación de un 
derecho fundado sobre la ley 
moral. 

Ondot (Coura de Droit crimi
nal, 3 * edic, p. 75) considera 
el delito como acción contraria 
a la ley moral y a la justicia. 

Dentro de la escuela positivis
ta es el célebre penalista Qará' 
falo (La Criminalogía,^ 1 . ' edi
ción española. 1 .* porte, cap. II.) 
quien ha distinguido una <3f(í/ir77-


